
Quito, 26 de marzo del 2018 

INFORME DEL ADMINISTRADOR A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA NUTRIFORT SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

Señores: 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NUTRIFORT SOCIEDAD ANÓNIMAS.A.: 

De conformidad 3 las competencias establecidas en el art. 289; y, Reglamento para la 
presentación de los informes anvales de los administradores alas Juntas generalos (Resolución No, 92 
1-4-3-0013), me permito informar a ustedes l siguiente: 

"UNO.- ANTECEDENTES; 

¡Como es de su conocimiento, la compañía NUTRIFORT SOCIEDAD ANÓNIMA, entro en un proceso de 
disolución, conforme las siguientes circunstancias y actos emitidos por la Superintendencia de 
Compañias: 

) Mediante Resolución No, SOVS1RQ-DRASD-5D-2016-1701, emitida por la Abogada Edith Méndez 
Méndez, en calidad de Subdirectora de Disolución, dela entidad a quien me dijo, de fecha 18 de julio 
de 2016, se RESUELVE: *(.. ARTÍCULO PRIMERO.» DECLARAR INACTIVAS alas compañías indicadas en 
el considorando cuarto de la presente resolución por cumplise el presupuesto establecido en el 
artículo 359 de la Ley de Compañías. En dicho considerando, bajo el No. 96 de la tabla inserta, consta 
la compañía NUTRIFORT S.A. De dicha resolución en su momento so evidenció que no exist otro acto 
posterior al de Inactvidad emitido por el Organismo Control, menos aún que se haya inscrito cualquier 
otra disposición en el Registro Mercantil de Quito, conformes aparejala certificación de fecha catorce. 
de marzo del dos mildiez y siete. 

  

li) La causal de la Inactvidad en la que incurrió a empresa, es la prevista en el Art. 359, de la Ley de 
Compañías que dispone: "El Superintendente de Compañías y Valores, a petición de parte o de oficio, 
podrá declara inactivos alas Compañías sujetas a sucontro! que no hubieren operado durante dos años 
«consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la compañía no hubiere cumplido, en tol lapso, con 
lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley”; el artículo 20 de la norma ibídem señala: “Los compañías 
constituidas en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, 
enviorán a ésto, en el primer cuatrimestre de coda año" 0) Coplas autorizados del balance generalanual, 
del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los 
“administradores y de los organismos de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los 
administradores, representantes legoles y socios o accionistas; y, e) Los demás datos que se 
contemploren en el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. El bolance general 
¡anual yl estado delo cuenta de pérdidas y ganancias estarán oprobados por la junta general de socios 
'0cclonista, según el coso; dichos documentos, lo mismo que aquellos o los que oluden los Iterolesb)



Y) delinciso antenor, estarán firmados por los personas que determine elreglomento yse presentarán 
en la forma que señale lo Superintendencia” 

DOS.- INFORME: 

  

En relación a mi gestión como gorente goneral, dentro del periodo año 2017 en funciones 
prorrogadas, corresponde dentro de mis competencias poner en su conocimiento lo siguiente 
23    Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del informe: 

En relación a oste punto en el informe de gerente general presentado tanto para el año 2017, 
dejoseñalado que las ventas no fueron las esperadas, ya quese verificó una calda de aproximadamente 
un 5% versus alas generadas en el año 2016, tal y como se puede apreciar en el numeral 2.3, del 
presente informe Los mismos que se reflejan en los estados financieros cortados al 31 de diciembre 
el 2017, 

Esta calda de ventas fue poneralizada en el sector de alimentos balanceados, se explica por la 
mayor competencia que se presenta por los productos de origen colombiano y peruano, que por sus 
costos de producción, menores cargas laborales y tributarias, reducen la competitividad dela industria 
nacional impactando on el cumplimiento de las metas de producción y ventas. Cabe destacar que los 
costos de la empresa se han incrementado en el presente período como consecuencia dela subida de 
salarios y un manejo político en la fijación de la materia prima de la empresa que es el malz duro, el 
mismo que tiene un precio de sustentación mínimo que es superior a la competencia que podría 
provonie desde una importación lo cual redunda en una menor capacidad de afrontar ala competencia 

¿de toda la industria incluyendo ala empresa NUTRIFORT SOCIEDA ANÓNIMA, 
Es Importante señalar que el entorno económico para realizar negocios económicos en el 

Ecuador en el año 2017, no fue favorable como consecuencia de la inestabilidad política y una falta de: 
definición de un programa económico por parte del Goblemo Nacional, el mismo que contribuyó que 
se incremente el resgo pais en aproximadamente 200 punto básicos y no sez posible generar un 
“ambiente favorable a la inversión yal consumo, se espera que para el año 2018 el entrono sea más 
favorable en tanto y en cuanto so evidencie por parte del gobierno la decisión de cambiar el rumbo 
económico del país través de políticas públicas para quienes hacemos empresa en este país. 
22. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y Directorio. 

En este punto debo manifestar, que las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas, reposan en el llbro de accionistas en el archivo de la empresa, en relación a las. 
disposicionos año 2017; como también las relacionadas a partir del año de constitución hasta la 
presente fecha, las mismas que los administradores hemos acatado de forma Irrestrita,sín que ala 
fecha existan notificaciones) comunicaciones indicando falta de cumplimiento. 

En relación a Directorio, se debo Indicar que el estatuto de constitución de la empresa y 
reformas posteriores NO CONTEMPLAN como parte de la Gobernabilidad a un Directorio, razón por la 
val no existen resoluciones y por ende disposiciones impartidas 

  

23.. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio yde los resultados, comparados con 
los del ejercicio precedente, e, Información sobre los hechos extraordinarios producidos durante el 
ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal; 

La situación financiera de la compañia al corre del ejercicio económico 2017 si bien os certo 
han sido positivos y reflejan utilidades, los mismos son decrecientes frente al aña 2016, tal y 
como se refleja a continuación; 

 



(se observa lo siguiente 

  

resado en valores en moneda de los Estados Unidos de América) 
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Se deja constancia que se procedió a dar de baja inventario de la compañia en el año 2017, en 
«el modo que se explica a continuación, cuyo soporte se encuentra en las actas referidas que 
son parte del presente informe: 
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Dentro de os otros puntos previstos en este item, manifiesto se realizó: 

- Regularización de ls libros sociales dela compañía (bro de actas, ibro de expedientes, Ilbro 
de acciones y accionistas, libro talonario) 

- Se han efectuado cada una de las actas de junta generales, cumpliendo con los requisitos 
legales a efectos de solicitar al máximo órgano la resolución de varios asuntos relacionados con 
la regularización, reactivación y designación delos cargos en la compañía de forma particular 
la designación de Presidente y Gerente General de la empresa. 

- Conforme se desprende del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones, que consta en el 
archivo de la empresa, se videncia que la compañía NUTRIFORT S.A, cumplió en el año 2017 
ú«concada una desus obligaciones legales contenidas en el Ley de Compañías y demás normativa 
aplicable; por tanto, en calidad de Gerente General de la empresa, en funciones prorrogadas. 
se presentó SOLICITUD DE DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE INACTIVIDAD, con fecha 06 
de abril del año 2017, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Compañías y 
al amparo de lo dispuesto en el art 3 del Reglamento Sobre Insctivida 

  

Disolución, 
"quidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso 
de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, que señala: “Dentro de término de 30. 
días contado desde el día siguiente ala echa de publicación en el portal web Institucional de la 

darada inactiva resolución de inactividad, 
dispuesto en el artíc 

Indicado en 

mpaña que 
20 de la Ley de las, Verii 

lo, de



na: lución 
«xclulráa aquella o aquellos compañías que hubleran cumplido" 

Hecho lo cual, después del proceso respectivo ante la Superintendencia de Compañías, se 
“emitió por tal entidad la correspondiente RESOLUCIÓN No. SCVS-RQ-DRASO-5D-2017.0923, de 
echa 18 de abril del 2017, en que se dispuso lo siguiente: “ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR Y 
DEJAR SIN EFECTO, en la Resolución Masiva de Inactvidad No. SOVS-IRQ-DRASD-50-2016-1701 
de 18 de julio del 2016, loque corresponde ala Compañia NUTRIFORT S.A, por haber superado 
la causal que motivó tal declaratoria (.” En tanto se concluyo que LA SITUACIÓN LEGAL de la 
empresa a a fecha es ACTIVA. 

La compañía, a fecha de emisión NO REGISTRA OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLA, ya 
sea en el ámbito contable- financiero, legal, societario, económica con la Superintendencia de 
Compañías. 

- Se encuentran designados y vigentes las designaciones de Comisario principal y suplente; 
cuanto de Auditoria externa, que operan como fiscaizadores de la empresa conforme las 
atribuciones prevista en la Ley. 

- Las obligaciones referentes ala seguridad socia, laborales, tributarias y otras atenientes alas 
propias que debe cumplirla compañía NUTRIFORT SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentran a la 

fecha cumplidas, sintener ninguna novedad que reportar. 

continuación se Inserta lo que reflejala Superintendencia de Compañias, quejustificato antes. 
indicado. Adicionalmente se deja constancia que cada uno de los documentos y actos 
anteriormente referidos se encuentran soportados y justificados en la contabilidad de la 
empresa, libros sociales y archivo activo de la misma, para cualquier consulta o verificación que 
tengan a bien realizarlos accionistas de la empresa 

cr .. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DELA COMPAÑÍA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR REGISTRO DE SOCIEDADES 
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¡Como es de su conocimiento señores accionistas se llevaron a cabo juntas, expresadas en las 
correspondientes actas en atención a lo que previene el articulo 231 y 234 de la Ley de 
Compañías, que su orden disponen 

“Art.231.- Lo junta general tene poderes para resolver todos los asuntos relativas alos 
"negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenlentes en defensa de a 
compañía. 

Es de competencio de lajunto genera! (-. 
2.: Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los 
“odministradores o directores y los comisarios acerco de los negocios sociale y dictara 
resolución correspondiente. Igualmente conocerá ls informes de auditoría externa en 
los casos que proceda, No podrán oproborse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 
sido precedidos por el informe de los comisarios; 

3. Flor la retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los 
organismos de administración y fiscalización, cuando no estuviere determinado en los 
estatutos o su señolamiento no corresponda a otro organismo o funcionario, 

4. Resolver acerca dela distribución de los beneficios sociales (.)” 
“Art. 234.- Los juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos uno vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de lo 
“compañía, para considerar los asuntos esperificados en los numerales 20,,3o. y to. del 

 



Art 231 y cuolquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 
convocatoria ..)" 

En dicha junta se conocieron y resolvieron los informes de gerente general, informe de 
comisario, balances y estado de resultados, auditoria externa, designación cargos de 
administración y fiscalización de la empresa y destino de utildades, respectivamente 
año 2016 que fue sesionada en elaño 2017. 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 289 de la Ley de Compañías, que se cita a 
continuación, se ha preparado con el apoyo del departamento financiero y contable, los 
estados financieros respectivos a efectos de poner en conocimiento de la junta general su 
aprobación 

“art. 289. Los administradores de lo compañía están obligados a elaborar, en el 
plazo máximo de tres meses contados desde el clerre del ejercicio económico anual, el 
bolonce general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 
distribución de beneficios, y presentarlos a consideración de lo junto general con la 

memoria explicara de la gestión y situación económica y financiera dela compañía 

El balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos 
reflejarán fielmente la situación financiero delo compañia ala fecha de ciere del ejercicio 
Social de que se tratey el resultado económico de los operaciones efectuados duronte 
dicho ejercicio social, según aparezcan de las anotaciones practicadas en los libros 
de la compañía y de acuerdo con lo dispuesto en este parágrafo, en concordancia con 
los principlos de contabilidad de genero! aceptación” 

2.4. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; 

Las utilidades conforme consta en los respectwos informes señalan que la empresa obtuvo 
ganancias en el período económico 2017; no obstante, s bien es cierto existen utilidades la 
propuesta delas mismas es no efectuar su distribución, ya que la empresa ala fecha requiero 
fortalecerse económicamente para realizar sus actividades económicas, sin embargo se aclara 
que se recomienda cumplir con las segregacionos legalos para trabajadores y roserva en los 
porcentajes que la ly establece para cada caso 

2.5.- Recomendaciones ala junta general respecto de políticas y estrategias para el sigulente ejercicio 
económico; 
Las recomendaciones son las siguientes- 

1 Cumplir oportunamente con las obligaciones societaria, legales, sociales y tributarias que la 
compañía deba realizar con el objetivo de que la misma no entre nuevamente en causal de 
inactividad y evitar cualquier sanción por parte de entidad alguna. 
Seguir afianzando el giro de negocio de la empresa con elfin de generar mayores utilidades en 
el ejercicio económico 2018 con proyecciones futuras a mediano y a largo plazo 
Se recomienda realizar un aumento de capital que permita consolidar económicamente un 
capital social más representativo por cualquier eventualidad en el futuro para la empresa, 
Establecer políticas adecuadas en la empresa que permitan a la administración y sus 
trabadores contar con herramientas para un mejor desempeño, resultados y ambente laboral 
adecuado,



5 Lograrcon un plan de negocios mayor posicionamiento en el mercado nacional 
2.6.- El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por 
parte de lacompañ 

  

La compañía NUTRIFORT SOCIEDAD ANÓNIMA S.A, no ha incumplido nada respecto de normas sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor, sn tener que mencionar otro particular sobre este hecho 
por cuanto no ha existido novedad Jurídica alguna que recalcar 
Eso es todo cuanto puedo informar para los fines legales pertinentes, cualquier aclaración o inquietud! 
¡on mucho gusto la absolveró dentro de mis facultades y competencias 

One lio 
Ing/FERNANDO HIDALGO 8. 

GERENTE GENERAL. 

Atentamente,



Quo, 20 e diciembre 2017 
Acta No. 20:422017 

Acta Administrativa para la Baja Inventarios de Materia Prima. 
Autorización 
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Exguesto 1 anteror, se Ga por temunaca la presente digenca. alas 1620 horas el mano dí de su ndo, 
Tirano para dar constancia quenes on ela eterno 
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Gerente Gerena 
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